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	[bookmark: _Hlk135211809]NUMERO PROCESO

	RESO- 8-2026


ESTUDIOS PREVIOS #08 2026

1.GENERALIDADES                                                     
	[bookmark: _Hlk157418971]OBJETO
	CONTRATAR EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TECNOLOGICOS JORGE ROBLEDO VIJES VALLE

	[bookmark: _Hlk124782902]UNIDAD DE CONTRATACION:
	RECTORIA

	NOMBRE DE QUIEN ELABORA
	Esp. LUIS CARLOS VELASCO JIMENEZ


	CARGO:
	RECTOR	FECHA DILIGENCIAMIENTO:
	26
	6
	2025


	[bookmark: _Hlk124782744]2.TIPO DE CONTRATO: PRESTACION SERVICIOS/APOYO A LA GESTION   ☐    SUMINISTRO ☐  COMPRA   ☐     MANTENIMIENTO   ☒



	3. NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACION

	Teniendo en cuenta el continuo uso que se ha dado a los equipos de cómputo, impresoras, video vean y equipos periféricos de propiedad de la institución educativa, en desarrollo de los diferentes procesos, labores y actividades desarrolladas, a través del presente documento se pretende dar satisfacción a la necesidad de contar con el mantenimiento preventivo y correctivo de estos equipos, garantizando sus niveles de productividad y desempeño.  En este sentido, y teniendo en cuenta que la administración, tiene a su cargo la gestión y la obligación de velar por el los bienes muebles de los recursos tecnológicos para garantizar la disponibilidad, integridad, confidencialidad, oportunidad y mejora continua de los servicios de Tecnologías de Información, adelanta procesos de contratación con el fin de proporcionar a la comunidad educativa para el desarrollo de sus actividades educativas y soportar los servicios que se prestan al interior de la entidad y la ciudadanía.

Aunado a lo anterior, la institución educativa no dispone de la infraestructura necesaria y del personal idóneo para atender la necesidad antes descrita, se estima conveniente adelantar la contratación de una persona natural o jurídica que cuenten con la capacidad de ofrecer el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para las impresoras marca conforme a los requerimientos establecidos.

Artículo 11. Utilización de los recursos. Los recursos sólo pueden utilizarse en los siguientes conceptos, siempre que guarden estricta relación con el Proyecto Educativo Institucional:
2. Mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de los bienes muebles e inmuebles del establecimiento educativo, y adquisición de repuestos y accesorios. Las obras que impliquen modificación de la infraestructura del establecimiento educativo estatal deben contar con estudio técnico y aprobación previa de la entidad territorial certificada respectiva. La contratación pretendida se encuentra incluida dentro del presupuesto, Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2025 y existen los recursos disponibles.

Los documentos del proceso, serán publicados en la plataforma del SECOP II, modalidad Régimen especial sin ofertas, en atención a lo establecido en el Decreto 2591 de 2022 articulo 53 y de acuerdo a lo establecido por la ANCP- CCE.



	4. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES 
4.1 Identificación del contrato en el clasificador de bienes y servicios – UNSPSC
	CODIGO UNSPSC
	PRODUCTO

	
	Mantenimiento preventivo y correctivo de fotocopiadora e impresora Kiosera 




	4.2Especificaciones bienes/servicios
	Ver anexo I

	4.3 Plazo de Ejecución:
	

	4.4 Lugar de Entrega/ejecución
	INSTITUCION EDUCATIVA JORGE ROBLEDO

	4.5 Información presupuestal 
		FUENTE DE LOS RECURSOS
	RECURSOS GRATUIDAD (SGP)




	PRESUPUESTO A AFECTAR
	Funcionamiento
	CODIGO
	2.1.2.02.02.008.06

	CONCEPTO:
	servicios prestados por las empresas y servicios de producción (mantenimiento equipos)

	VALOR:
	$ 1.500. 000.oo

	VALOR TOTAL UN MILLON QUINIENTOS MILPESOS ML/CTE




	4.6 Forma de Pago:
	LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA cancelará al CONTRATISTA el valor del contrato previa presentación de facturas periódicas, Acta de recibo a satisfacción por parte del Supervisor y la correspondiente certificación del pago de seguridad social y parafiscales (si hay lugar a ello) por el Contratista.

	[bookmark: _Hlk144484202]4.7 Obligaciones a cargo
del contratista:
	1.Cumplir con el objeto del contrato 
2.Conforme con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, acreditar el pago de los aportes de seguridad social.
3.Realizar el pago de las Estampillas, retenciones y deducciones a que haya lugar.
4.Cumplir las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato.

	4.8 Supervisión.
	La supervisión estará a cargo del rector o su designado.

	4.9 obligaciones de la institución educativa
	1.Pagar el valor del contrato de acuerdo con lo pactado.
2.Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor
3.Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes a los sistemas de seguridad social integral en salud y pensión cuando a ello hubiere lugar.



	1. ANELISIS TECNICO Y ECONOMICO 

	5.1.  Estudio Técnico: La persona natural o jurídica seleccionada, debe tener dentro de su actividad económica (RUT), la venta o suministro de los bienes y/o servicios relacionados con el objeto del contrato. 

	5.2. Estudio Económico:

	5.2.1. Análisis valor estimado
	A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la Dirección de Abastecimiento del   adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor es de  $1.500.000

	5.2.2 Retenciones y deducciones
	El futuro contrato que se genere comprenderá necesariamente gastos tributarios, por concepto de deducciones, y retenciones de acuerdo a la normatividad legal vigente.



	6. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR, Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE LA SOPORTAN

	El Decreto 1082 de 2015 contempla en su ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9, como una causal para la contratación directa, los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión, que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área que se trate, sin que sea necesario para ello, la presentación de varias ofertas

	7. TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS (VER ANEXO)

	8. GARANTÍAS: En razón a la naturaleza de la presente contratación y a la forma de pago, no se requiere la constitución de garantías. Sin embargo, el contratista se obliga para con la institución educativa, al cumplimiento de la Garantía Legal; es decir a garantizar la calidad de los bienes suministrados o el cumplimiento de las actividades pactadas en la prestación de servicios, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del consumidor).



	9. PERMISOS, TRAMITES Y LICENCIAS

	
	¿Se requiere?
	Observaciones

	LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, AMBIENTAL, ¿OTROS CUÁL?
	SI
	☐	NO
	☒	


[bookmark: _Hlk144480034]
ANEXOS:
Especificaciones bienes/servicios - Matriz Estimación de Riesgos
[image: ]

_____________________________________
Esp. LUIS CARLOS VELASCO JIMENEZ                        
RECTOR



EL SER Y LA EXCELENCIA SON NUESTRO CAMINO”
DIR.: Carrera 4 N° 7-86  TEL.: (092) 2520258 E-MAIL: jorgevijes@sedvalledelcauca.gov.co

ANEXO   I
ESPECIFICACIONES BIENES/SERVICIOS

OBJETO: CONTRATAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA FOTOCOPIADORA E IMPRESORA KIOSERA  

	I
T
E
M
	
DESCRIPCION-ACTIVIDADES
	
UNIDAD DE MEDIDA
	
CANTIDAD
	
VALOR TOTAL

	
1
	EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO: consta de la limpieza, ajuste y lubricación de la Kiosera.
EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Agrupa las acciones a realizar en el software ante un funcionamiento incorrecto, deficiente o incompleto que por su naturaleza no pueden aplicarse en el tiempo.

El mantenimiento se realizará de acuerdo a la relación anexa

	

GLOBAL
	

   GLOBAL
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__________________________________
Esp. LUIS CARLOS VELASCO JIMENEZ                        
RECTOR (Ordenador del gasto)
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ANEXO II
MATRIZ DE RIESGOS
OBJETO: CONTRATO SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS TECNOLOGICOS IE. JORGE ROBLEDO TODAS LAS SEDES VIJES 

	Con el fin de conocer los riesgos que afectarían el contrato que se pretende adelantar, tanto en aspectos favorables como adversos y con el fin de contribuir a asegurar los fines que el estado persigue con la contratación, la Institución Educativa ha preparado este anexo, el cual permite dilucidar aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas y planes de contingencia y continuidad del proyecto.  Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta contratación serían:



	MATRIZ DE RIESGOS

	N°
	CLASE 
	FUENTE 
	ETAPA 
	TIPO 
	DESCRIPCIÓN (Que puede pasar y, como puede ocurrir)
	consecuencias de la ocurrencia del evento 
	probabilidad 
	impacto 
	valoración del riesgo 
	categoría 
	¿a quién se le asignan?
	tratamiento/controles a ser implementados 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	General 
	externa
	ejecución 
	Riesgo regulatorio
	Modificaciones del régimen tributario que implique afectación a la ejecución del contrato y la prestación del servicio
	desequilibrio de la ecuación contractual 
	3
	1
	4
	Riesgo Bajo
	Contratista y entidad
	reducir las consecuencias a través de planes de contingencia 

	2
	General 
	externa
	ejecución 
	Operacional
	Errores cometidos en la elaboración de la propuesta (precios por debajo del mercado
	desequilibrio de la ecuación contractual
	3
	1
	4
	Riesgo Bajo 
	contratista
	reducción de la probabilidad de ocurrencia 

	3
	General 
	externa
	ejecución 
	Riesgo regulatorio
	Cambios en el precio del dólar
	Se obstruya la ejecución del contrato 
	3
	1
	4
	Riesgo bajo
	Contratista 
	reducir las consecuencias a través de planes de contingencia 


NOTA: Para estructurar la siguiente Matriz de Riesgos se tuvo en cuenta, los siguientes aspectos: a) los eventos que pueden afectar la adjudicación y firma del contrato como resultado del proceso de contratación, b) los eventos que pueden alterar la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato, d) eventos previsibles que pueden impedir que la institución satisfaga la necesidad motivo de la contratación.

	VALORACIÓN DEL RIESGO
	8, 9 Y 10
	Riesgo Extremo

	
	6 y 7
	Riesgo Alto

	
	5
	Riesgo Medio

	
	2, 3 y 4
	Riesgo Bajo
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_________________________________
ESP. LUIS CARLOS VELASCO JIMENEZ                        
RECTOR	
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